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Los planes^ Hacienda
Los consumos,

¡III .
No ea posible la i eforma 

tributaria sin un perfecto 
Catastro, entendiendo por 
Catastro el conjunto de 
perfectas estadísticas de to
dos los ramos de la pro
ducción y la riqueza, y és
tas no existen en España, 
ni se vislumbre que lleguen

• á hacerse.
Sentada esta tésis, y demostrada en 

nuestros precedentes con datos Irrefu
tables, vamos á exponer al señor minis
tro de Hacienda, sin eufemismos ni con
vencionalismos de ninguna clase, pero 
con todos los respetos que merecen sus 
elevados y patrióticos deseos de mejorar 
la Administración pública con grandes 
transformaciones en el sistema tributa
rio, ideal tan infructuosamente perse
guido por sus antecesores en los últi
mos treinta años, y sólo conseguido, en 
parte, por el Sr. Fernández Villa verde 
en la tremenda crisis nacional del fu
nesto año de 1898.

Y siguiendo el orden para el examen 
de la importancia que tienen cada uno 
de esa multitud de proyectos que inte
gran el plan financiero del señor minis
tro de Hacienda, correspóndenos ocu
parnos hoy del Impuesto de Consumos, 
que dice así:

«Art. l.° Queda suprimido, desde l.° 
de enero de 1911, el impuesto especial 
de la sal.»

¿Pero, señor ministro de Hacienda, si 
el impuesto de la sal es tan pequeño que 
por su pequeñez va englobado con el de 
Consumos, y no creemos que pase mu
cho de 6.000.000 de pesetas, porque el 
producto bruto de toda la sal que se con
sume en España no importa más de 10 
millones!

¿No es risible que á la demanda gene
ral de la opinión pidiendo la supresión 
del impuesto de Consumos, se conteste 
con esa ridicula rebaja, y más tratándo
se del artículo de consumo más abona
do para monopolizarlo ó estancarlo, se
gún demostraremos con datos casi in
controvertibles en otro artículo?

Y sigamos:
«Art. 5.° Queda derogado el núme

ro 1, art. 3.° de la ley de 3 de agosto de 
1907, que cedió el impuesto de Cédulas 
personales á los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia y poblaciones ma
yores de 30.000 habitantes.»

Y la facultad que se concedía por esta 
ley de 3 de agosto á los Ayuntamientos 
para recargar la contribución industrial 
y de comercio hasta el 40 por 100, que
da por este proyecto reducido al tercio.

Y aquí es necesario que paremos la 
atención, porque por esta disposición se 
cubre de lleno en la tesis con que enca
bezamos este artículo.

Es la contribución Industrial y de co
mercio la que afecta más grandes é irri
tantes desigualdades, hasta el extremo 
de resultar una contribución progresiva 
en sentido Inverso, según dejamos de
mostrado en el artículo anterior, y el au
mento en un tercio que en este proyecto 
autoriza el ministro de Hacienda» suma

do á otros recargos y gabelas municipa
les, pesarán sobre el pequeño contribu
yente como losa funeraria, porque se ele
varán á más de 10 y 12 por 100 de las 
utilidades que realizan, en tanto que á 
los grandes contribuyentes, á los Cresos 
de la Industria y el comercio, apenas si 
les alcanzarán al 1 ó al ¡medio por 100.

Asimismo, por el art. 7.° del proyec
to de ley que nos ocupa, se autoriza á 
los Ayuntamientos para que graven con 
un impuesto municipal los carruajes de 
lujo y los Casinos, el 10 por 100 de los 
aprovechamientos forestales y otro 10 
por 100 sobre el arbitrio de pesas y me
didas, lo cual podrá dar á la Hacienda 
municipal un contingente bastante mo
desto.

Por el art. 10 de la ley de 3 de agosto 
de 1907, sobre desgravación de los vi
nos, los Ayuntamientos de las capitales 
y poblaciones en que dicha ley Haya te
nido aplicación podrán establecer pa
tentes sobre la venta de vinos, que dicho 
está, que sumadas al arbitrio de pesas y 
medidas, anulará la desgravación que 
se hizo el año pasado.

¿Le parece serio al señor ministro de 
Hacienda, ofrecer la supresión del im
puesto de consumos, anulando la del de 
los vinos, que era quizás la más impor
tante, y aumentar además el de los azú
cares, que exige determinaciones radica
les, en sentido contrario, para evitar que 
en España se venda un artículo de tan 
primera necesidad á triple precio que en 
las demás naclone 3 del globo?

Pero sigamos el articulado del proyec
to de Impuestos de Consumos, que de los 
agrarios nos ocuparemos en capítulo 
aparte.

«Art. 11. Se autoriza á los Ayunta
mientos de capitales de provincia y po
blaciones mayores de 30.000 habitantes, 
para establecer un arbitrio sobre el au
mento de valor que obtengan los solares, 
entre dos enagenaciones consecutivas de 
los mismos.»

Esto parece ya muy cabalístico y las 
demás reglas muy enrevesadas, y han 
de motivar un enojoso y largo expedien
te por cada solar.

No es posible calcular lo poco ni mu • 
cho que pueda producir este nuevo im
puesto; pero que de puro covachuelista, 
es probable que no produzca más que 
largos y costosos expedientes.

Y llegamos al último artículo de esta 
sección; al más sustancioso, que dice 
así:

«Art. 12. Quedan autorizados los 
Ayuntamientos de provincias y poblacio
nes mayores de 30.000 habitantes para 
establecer, desde l.° de enero de 1911, 
un arbitrio progresivo sobre el precio de 
los inquilinatos.»

¿Pero en qué país bien administrado 
se ha visto confundidas é incrustadas 
en una ley de impuesto de consumos, 
una ley de solares y otra de inquilina
tos, y que juntas las dos pueden adqui
rir tanta Importancia como la de la con
tribución urbana?

No, esto no puede ser, no debe pasar; 
sobre la contribución de Consumos, 
agravada con un aumento en la venta 
de vinos y otro importante en los azúca
res, que hará más difícil la vida de las 
clases modestas y trabajadoras, un im

puesto de inquilinato haría también im
posible la vivienda, y debe combatirse 
á sangre y fuego en el mitin, en la ma
nifestación, en la Prensa y en el Parla
mento, siquiera sea por las minorías 
parlamentarias.

No, señor ministro de Hacienda; de
jar abandonado el descubrimiento de la 
riqueza oculta, en el 40 á 50 por 100 en 
la riqueza territorial, y que se paseen li
bremente los Cresos de la industria y el 
comercio, ocultando más del 100 por 100 
de sus utilidades, según hemos eviden
ciado, es inicuo, porque estos nuevos 
impuestos vienen á dificultar la vida del 
c mtribuyente honrado y hace Imposi
ble la de las clases modestas.

¿Se percatará el señor ministro de Ha
cienda de su obra de reconstitución na
cional?

C. Lana Sarto.
ají a—ai

El eclipse del arte
N.—Las jresas, las bellotas 

y la poesía.
En cierta comarca rural había un 

cortísimo número de hortelanos que, 
con su arte, habían logrado criar unas 
fresas, universalmente calificadas de ex
quisitas, y que eran buscadas con el 
mayor empeño por las gentes de pala
dar delicado.

Pero no sé cómo, otros individuos 
muy numerosos y nada inteligentes en 
agricultura, se hallaron en posesión de 
un gran encinar, que producía en abun
dancia ásperas bellotas que nadie apete
cía. Ellos intentaron cultivar fresas, pero 
no supieron; y entonces Idearon acudir 
al sistema comercial del reclamo y de 
la competencia.

Tomado este acuerdo y sirviéndose 
de una hembra muy charlatana, apo
dada La Gran Pregonera, sostuvieron 
constante predicación en contra de los 
hortelanos y de las fresas y en favor de 
las bellotas.

—Las fresas—decían ellos—, no sir
ven para nada. ¿Que tienen buen aro
ma? Eso será para quien le guste; pero 
el aroma es inútil. Demostraríais una 
ignorancia supina si continuárais co
miendo una fruta tan insignificante co
mo la fresa; así como demostraríais 
vuestra sabiduría alimentándoos con la 
sólida bellota, manjar propio de las ra
zas fuertes.

Las gentes rurales, oyendo tales ra
zones y atendiendo al crédito adquirido 
por La Gran Pregonera, que se las trans
mitía, , no quisieron pasar por Ignoran
tes, despreciaron las fresas, se atraca
ron de bellotas, y, poco después, mien
tras los hortelanos abandonaban el cul
tivo de la delicada y olorosa fruta, era 
de ver la gordura (física y moral) de to
dos los habitantes de la comarca. Nin
guno bajaba de los 150 kilos.

Exactamente del mismo modo que las 
fresas en aquella tierra, ha muerto la 
poesía entpe nosotros. Solamente es per
mitido el cultivo de la fresa, digo, de la 
poesía, cuando es tan detestable que no 
puede competir siquiera con la bellota, 
digo, con la mala prosa.

Para las personas que discurren per 
se, debo decir que la argumentación de 
los productores de bellotas no es muy 
sólida, y menos aún si se aplica á la poe
sía.

La fresa y la poesía no gustan por ca
pricho de la voluntad, sino por ley de la 
Naturaleza. En forma misteilosa para 
nosotros, nuestro paladar y nuestro ol
fato están sabiamente dispuestos para 
hacernos agradables los alimentos que 
convienen á nuestro organismo, siendo 
la fresa uno de los más sanos para el 
cuerpo, como la poesía lo es para el es
píritu, con la diferencia de que ésta la 
gastamos por medio de otros dos senti
dos: el sentido común y el del oído.

Para convencernos de que la inteli
gencia y el oído están de acuerdo para 
hacernos agradable la poesía, creo que 
bastará extractar algunos párrafos del 
prólogo de mis poesías, que no pienso 
publicar (porque no me las comprarían); 
pero es evidente que lo primero de todo, 
para el caso, es tener oído, pues sabido 
es que hay quien carece de él hasta para 
aprender el baile y tomar el paso caden
cioso. Cuéntase que Napoleón decía que 
la música es el ruido menos incómodo; 
y esta frase demuestra qué clase de oí
dos tienen algunos que no son sordos; 
es de advertir que el verso exige más 
delicadeza de oído que el estruendo de 
la música.

Copio de mi prólogo:
«La cadencia y la simetría forman 

parte, por decirlo así, de la existencia 
humana; acompasados son, nuestro 
paso, los latidos de nuestro corazón, el 
movimiento de nuestros pulmones y la 
circulación de nuestra sangre; y el tipo 
de la belleza humana es simétrico. Nos 
complace todo cuanto se sujeta á com
pás, no solamente en el tiempo, sino 
también en el espacio. No sabemos crear 
música sin ese requisito, las facciones 
asimétricas y el estrabismo nos des
agradan; y, en la arquitectura y demás 
artes no llamadas á reproducir el apa
rente desorden de la belleza campestre, 
nos seduce la simetría, hasta el punto 
de que, cuando ésta falta en el arreglo 
de un salón, nos parece que estamos en 
una prendería...»

«Así se comprende que, desde la más 
remota antigüedad, antes de que el hom
bre saliera del estado salvaje, las socie
dades adoptaran con profundo agrado 
la cadencia en el canto, en el baile, en la 
oratoria; y, apenas creada la táctica, en 
la marcha de la infantería; así, hallamos 
clara noción de la cadencia, lo mismo 
en la poesía de celtas, galos y bretones, 
que en los cantos y bailes guerreros de 
los salvajes malayos, que todavía no 
han adoptado alfabeto, jerarquía, leyes, 
religión ni vestiduras.»

Ahora extractaré en obsequio á la 
brevedad.

El fin de lo útil es lo grato, y siendo 
grata lo poesía, necesariamente es útil. 
Además, la brevedad de la estrofa obli
ga á la concisión, que rara vez se halla 
en la prosa, la cual, por la facilidad con 
que se escribe, suele diluir atrozmente 
los pensamientos que la buena poesía 
presenta en ramillete exento de hoja
rasca.

La cadencia y la rima dan vigor á la

expresión, y son poderosas auxllares de 
la memoria, razón por la cual el verso 
causa en el ánimo Impresión mucho más 
profunda y duradera que la prosa. Así, 
vemos que hay muchísimas personas 
que saben versos de memoria; y son 
muy raras las que aprenden discursos 
de prosadores.

Por eso no hay arte como la poesía 
para grabar en el espíritu y en el cora
zón las ideas elevadas, los nobles senti
mientos y los recuerdos gloriosos...

Sin embargo, los Innumerables pro
ductores de bellotas han decretado el 
despanzurramlento de la poesía; el pú
blico, por falta de costumbre, ha perdl- 
dldo la sensibilidad para apreciarla, y, si 
alguien la aprecia, se guarda de confe
sarlo, por miedo á la gritería del bando 
enemigo.

Y la poesía ha muerto.
Requiescat in pace.

Gualterio M. Seco.

A5EG0V1A
- Soneto.

Yo te saludo, ¡Segovia encantadoral, 
y entre tus muros, que la dicha encierra, 
palpitan los recuerdos de una guerra 
y el noble despertar de nuestra aurora.

El mundo te apellida redentora 
del estado morboso que le aterra, 
y fija su mirada en esa sierra 
donde está su esperanza salvadora.

|Ya vós si tú valdrás 1 cuando confía 
España á tu cuidado un monumento 
que es su orgullo, su gloria y su alegría.

Admite este homenaje que te envía 
el que admira el valor, la fe y talento 
del Cuerpo Inmemorial de Artillería.

Nicanor Pérez-Qasco y Vega.
Madrid 15 julio 910.

La patrona de la Marina
Con motivo de la festividad de Nuestra 

Señora del Carmen, Patrona de la Mari
na, se celebrará una misa solemne en el 
Ministerio, para la que se han circulado 
las correspondientes invitaciones.

La misa se dirá á las diez y media de 
la mañana, del sábado 16.

Ejércitos extranjeros

Presupuestos militares. 
JAPÓN

Millones 
de 

pesetas.

Ordinario............................................. 186
Extraordinario..................................... 27

Total..................................... 213

ESPAÑA 
Ordinario................................................. 185

Soldados en tiempo de pax. 
Japón................................................... 230.000
España................................................... 115.000

Habitantes. 
Millones.

Japón....................................... . ............ 53
España ......... 20

M.C.D. 2022



DE MEULLA
Meliíla 13.

Capitán general á ministro guerra:
«En vapor «Menorquín» han llegado hoy á 

la plaza 119 individuos de Caballería destina
dos á regimiento Taxdirt, 82 artilleros y 28 á 
incorporarse á diferentes Cuerpos.

Esta tarde ha salido regimiento mixto Ar
tillería á presenciar fuego que con piezas 
Schneider iban á efectuar dos baterías del 
grupo de montaña so -re blancos situados en 
la vírtiente Norte del Atalayón, á unos 2.200 
metros de distancia. Como el objeto del ejer
cicio era probar las piezas, efectuáronse con 
cada una de ollas seis disparos tres con gra
nada ordinaria y tres con Shrappels. El re
sultado ha sido muy satisfactorio, no obstan
te ser el primer dia que se tiraba con estas 
piezas.

No ocurre novedad.»

Diario Oficial
(Del 15 de julio de 1910.—Núm. 152.)

Infantería.
Destinos. — Tenientes coroneles: señores ! 

don José Rodríguez, al regimiento de Valen- ¡ 
cía; José Echevarría, al de España; Juan So
ria y Antor io Fernández, al de Ceuta; Fer
nando Fernández y Santiago Escudero, al de 
San Fernando; Alfredo Infante, á la zona de 
Betanzos; Daniel Pérez, á la caja de Algeci- j 
ras; Joaquín Muñoz, á comandante militar de ■ 
la Linea de la Concepción; Benito Márquez, 
á la caja de Santander; Francisco Perales, al 
regimiento Granada, y Jerónimo Aguirro, á 
la zona de Sevilla.

Comandantes: Srcs. D. Fernando Feren- 
guer, al regimienta Córdoba; Narciso Jimé
nez al de la Reina; Arturo Pasalodos, al de 
Gravelinas; Fiorencio Palacios, al de Gerona; 
Dionisio Aguado, al de Galicia; José Carran- 

, za, á la caj i de Guadix; René Reigondaud, á 
: la del Ferrol; Mariano Gómez, á situación de 
i excedente en la tercera región; Angel Ramí- 
* rez, á auxiliar déla secretaría de la subins- 
i pocción de Melilla; Francisco Alcalá y Du- 
> mingo Suárez, á excedentes en la primera 
; aegión; Hilario Diez, á oficial mayor de la 
■ comisión mixta de reclutamiento de Alava; 
; Joaquín Gil, á igual cargo en la de Burgos; 
: José de la Garmilla, Enrique Ximénez, Joa- 
! quin Fernández y Cayetano Enríquéz, á si- 
¡ tuación de excedentes.
' Capitanes: Sres. D. Francisco Melgar, al 
i regimiento de la Princesa; Augusto Comas y 
; Andrés González, al de Soria; Rafael Gómez 
í y Ricardo Cantalapiedra, al de Córdoba; 
i Eduardo San Martín, al de La Lealtad; Juan 
• Alonso, al de Granada: Alberto Muñoz, al de 
■ Gravelinas; Primitivo Vicente, al de San 
, Marcial; Enrique Casas, al de Tetuán; Ro
í mualdo Andújar y Esteban Arriaga, al do 
• España; José Juliá, al do San Quintín; José 
' Mont, al de Asia; José Sánchez, al de Mahón; 
¡ José García, al de Africa.
1 Sres. D. Enrique Periquet, al de Menorca; 
, José López, al de Soria; Vicente Amigat;gui, 

al de San Fernando; Bernabé Ibáñez, al de 
Vizcaya; Germán González, al de Asia; Alfon
so Tapia, al batallón Cazadores de Chiclana; 
Manuel Rodríguez, el de Tarifa; Angel Mu
ñoz, al de Madrid; Ricardo Carrasco, al gru
po de ametralladoras afecto á la primera bri
gada de la división de Melilla; Andrés Imber- 
nón, á la zona de Lérida; Eugenio Arriaga, á 
la caja de Cartagena; Mariano García, á la de 
Almería; Francisco Cabezas, á la de Lérida; 
Miguel Cuervo, á la de Vigo; Abel de Agui- 
lar, á la de Badajoz.

Sres. D. José Clemente, alumno de la Es
cuela Superior do Guerra, á la reserva de 
Motril, continuando en dicha Escuela; Anas
tasio García, alumno de la Escuela Superior

Extranjero
Francia.

París 14.—El ministro de Negocios Extran
jeros y su esposa, madame Pichón han dado 
esta noche un banquete en honor de los Re
yes de Bélgica.

Asistieron también el presidente de la Re 
pública y madame Fallieres, el Gobierno en 
pleno, las autoridades y distinguidas perso
nalidades del inundo oficial.

Según noticias de Berlín , M. Pichón y 
M. Iswolsky, ministro de Negocios Extranje
ros en Rusia, se reunirán en el balneario de 
Kaarisbad en el mes de agosto y celebrarán 
allí una importante conferencia.

Inglaterra.
Londres 14.—La Cámara de los Comunes 

ha aprobado en segunda lectura la proposi
ción Sassvon, mandando que todos los barcos 
que llevan viajeros tengan telegrafía sin hilos.

Cuarenta y cinco diputados liberales han 
tomado el acuerdo de protestar contra el au
mento del presupuesto de Marina.

En el mes de febrero último desapareció de 
repente una artista conocida por la «Bella 
Fusore». cuyo verdadero nombre era el de 
madame Crippen.

Ayer se ha descubierto su cadáver en el 
sótano de la casa donde vivía con su marido 
un dentista americano, que ha desaparecido.

La policía le busca, porque recaen sobre él 
graves sospechas. .

Con motivo de los rumores que se han 
propalado acerca de la conducta del Sultán de 
Marruecos, de quien se dice que no deja de co 
meter actos de salvajismo y barbarie, Mister 
Grey ha contestado, á preguntas que le han 
hecho sobre el particular, que oficialmente 
nada sabe.

Aseguró, sin embargo, que Inglaterra está 
dispuesta á cooperar para que terminen, si 
existen, semejantes a 'dos inhumanos.

En cuanto á la reforma del régimen inte
rior de Marruecos, reconoce que presenta

, f
grandes dificultades, y en lo referente á pres
tar dinero, Mr. Grey dice que ese es asunto 
que concierne á otras naciones.

. —
La Cámara de los comunes ha aprobado . 

esta tarde los créditos pedidos para la cuas- I 
trucción de barcos de guerra, después de re- । 
chazar, por 298 votos contra 70, una proposi- i 
ción en la que se pedía su reducción.

Ferrol; Ramón Otero, á la de La Estrada; 
Gonzalo Herrera, á la caja de Madrid; Va- 
entía Calvo, á la de Toro; Luis Santigosa, 
á la de Sevilla; Vicente Esteban, álareserva 
de Tineo; Francisco Arteaga, á la caja de 
Toledo; Andrés López, á la de Málaga; Die
go Villalobos, á la reserva de Málaga; José 
Rodríguez, á la do Málaga; José Ruiz, á la 
de Sevilla; José García, á la de Utrera, José 
Gutiérrez, á la caja de Carmon i, Pío Beloqui, 
á la de Lucena; José Curmona, á la de Ge- 
tafe.

Sres. D. José Blanco, á la reserva de Ge- 
tafe; Elviro Juan, á la caja de Avila; Justo 
Martínez, á la reserva de Logroño; Adolfo 
Flórez, á la caja de Oviedo; Teódulo Cuadra
do, á la reserva de Palencia; Carlos Barrio, 
á la caja de Astorga; Timoteo Bernardo, á 
a de León; José Gástelo, á la reserva de Co- 
ruña; José Cobas, á la caja de Vigo; Severia- 
no Martínez, á la reserva de Orense; José 
Coll, á la caja de Alcañíz; Daniel Serradilla, 
á la reserva de Ciudad Rodrigo; Manuel Del
gado, á la de Burgos; Cándido García, á la 
de Miranda.

Sres. D. Rafael Martínez, á la del Ferrol; 
Juan Pedraza, á la de Ronda; Manuel Sán
chez, á la caja de Rond; Leandro Orbañones, 
á la reserva de Vitoria; José Morrell, á la 
caja de Lérida; Faustino Sánchez, á la reser
va de Ciudad Rodrigo; José Pujol, á la caja 
de Barcelona; Anselmo Jiménez, á la reserva 
de Teruel; Marcial Cadilla, á la de Ponteve
dra; Jerónimo Valcarce, á la de Mo.iforte; 
José Alvarez, á la de Allariz; Agustín Velar- 
de, á la caja de Plasencia; Emilio Martin, á 
la reserva de Plasencia; Lucas Sánchez, á la 
de Gijón.

Sres. D. Víctor Senderos, á la de San Se
bastián; Sebastián Correge*, á la reserva de 
Cádiz; Joaquín Martínez, á la caja de Alican
te; Ricardo Rémola, á la de Infiesto; Eusebio 
Zúniga, á la de Bilbao; Daniel Parrilla, á la 
de Cuenca; Jenaro Sánchez, á la reserva de 
Avila; Dionisio Morquecho, á la caja de Ba
dajoz; Manuel Domínguez, á la reserva de Se
villa; Manuel Jorge, á la caja de Medina; Eu
sebio de Castro, á la reserva de Cuenca.

Sres. D. Joaquín Vázquez, á la reserva de 
Utrera; Julio Martínez, á la de Castellón; 
José Robles, á la de Huercal Overa; Faustino 
Fernández, á la de Lugo; Santos Pérez, á la 
del Ferrol; Juan Girol, á la caja de Olot; Co- 
ferino Rabadán, á la reserva de Gerona, y 
Antonio Martínez, á la de Soria.

Segundo teniente D. Leonardo Jimeno, al 
regimiento de Mallorca.

Artillería.
Destinos.—Tenientes coroneles: Sres. din

Superior de Guerra, á la reserva de Vinaroz, 
continuando en dicha Escuela; Jerga Villa- 
mide, alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, a la de Castellón, continuando en dicha 
Escuela, Ricardo Ríos, alumno de la Escuela 
Superior de Guerra, á la de Vitoria, conti- . 
nuando en dicha Escuela; Juan Laverón 
Agut, á la reserva de Toro; Claudio Tem
prano, alumno de la Escuela Superior de 
Guerra, á la de Teruel, continuando en dicha 
Escuela; Antonio de la Escosura, á la de Du- 
rango; Antonio López, á la de Mondoñedo; 
José Candeiro, á desempeñar el cargo de 
ayudante en la plza de Vigo; José Duarte, á 
la coja de Zafra; Carmelo García, al regi
miento América; Angel Figueras, al de Za
ragoza; Eladio Becerril, á la reserva de Pon
tevedra; Gerardo Díaz, á la de Santiago, y 
Julio Benítez, á desempeñar el cargo de se
cretario del Gobierno militar de Almería.

Primeros tenientes: Sres. D. Joaquín Pe- 
ñuelas, al grupo de ametralladoras afecto á 
la primera brigada de división de Melilla; 
Julio Andren, á id. id.; José González, al re
gimiento de Vizcaya; Antonio Tapa, al de 
Aragón; Manuel Echenique, al de Zaragoza; 
Enrique López, al de Almansa; Alberto La- 
garde, al de Andalucía; Rafael Martín, al 
del Príncipe; José de la Cerda, al de Astu
rias; Camilio García, en comisión en las Sec
ciones de ordenanzas de este Ministerio, al 
de Covadonga, continuanno en dicha comi
sión; Arturo González, al de Murcia; Angel 
Zabaleta y Manuel Aldaiturriaga, al de Te
nerife, y Gervasio ALmso. al de Africa.

Segundos tenientes: Sres. D. Eduardo 
Francés, al batallón cazadores Lanzarote; 
Antonio Zubia, al regimiento de Gravelinas; 
Honorio Pona, al de Asia; Adrián de Salinas, 
al batallón cazadores Gómera Hierro, y Al
fonso Fanjul, al regimiento de América.

Escala de Reseroa.

Destinos.—Comandantes: Sres. D. Santia
go Goñi, á la zona de Vitoria en situación dé 
reserva; Buenaventura García, á la de Valla- 
doiid en situación de reaerva.

Capitanes: Sres. D. Baldomero Flores, ála 
reserva do Barbastro; Cecilio Juárez, á la de 
Murcia; Ramón Rodríguez, á la de Allariz; 
J<sé Garzó, á la de Vinazoz; Juan Luque, ála 
do Almería; Manuel ? i nchez, á la de Vigo; 
Manuel Barros, á la zona de Cáceres; Anto
nio Rivero, á la de Sevilla; Mariano Canales, 
á la de Avila; José Zubiri, á la de Pamplona; 
Antonio Díaz, ó la de Oviedo, y Francisco 
Buy, á la de Teruel.

Primeros tenientes:, Sres. D. Ismael Sepúl- 
veda, á la caja de Antequera; Severino Ca
rrascosa, á la de Valencia; Pedro Avila, ála 
reserva de Segovia; José Martínez, á la de 
Cartagena; Jesús López, á la de Madrid; 
Francisco Díaz, á la de Granada; José Mon- 
serrat y Rafael Gómez, á la de Teruel; Emilio 
Navas, á la caja do Logroño; Santiago Váz
quez, á la reserva de Pamplona; Lucas Sainz, 
á la de Torrelavega; Gonzalo León; á la do 
Valladolid; José Pérez, á la de Betanzos; 
Santos Sauz, á la de Soria; Francisco Arbó, 
á la de Lérida; Ramón Pardo, á la crja de 
Albacete; José Puig, á la de Tarragona; Ma
nuel Barrachina, á la de Valencia, y Cástor 
Alarcón, á la reserva de Tarrragona.

Sres. D. Tomás Martín, á la caja de Ciu
dad Rodrigo; Ricardo Otiz, á la reserva del 

Fernando Sárraga, Silverio Gallego, Joa
quín Perteguer y Joaquín Calderón, á exce
dentes.

Capitanes: Sres. D. Tomás de Navascués y 
Mario Sánchez, al regimiento mixto de Arti
llería de Melilla; Juan López, al 10.° regi
miento montado; Vicente Puga, á la coman
dancia de Melilla, de plantilla; César Fernán
dez, á la comisión central de Remonta de Ar
tillería; Gonzalo Ecija, á la comandancia de 
Melilla, de plantilla; José Aramburu, al ter
cer regimiento de montaña, y Manuel Valen- 
zuela, á la comandancia de Melilla.

Sres. D. Antonjo López, á la de Cádiz; Ra
fael Serrano, á la de Melil'a; Gaspar Mira, al 
11.° regimiento montado; Vicenta Turmo, al 
12.° regimiento montado; Joaquín Grases, al 
tercer regimiento montado; José Martín, á la 
Comandancia de Cartagena; Carlos Hernán
dez, Angel Rebollo, Bonifacio Guillén y Babil 
Astrain, á la de Pamplona.

Sres. D. Pedro Aragonés, Jesús Martínez y 
Angel Palacios, á excedentes; Agustín Fer
nández, á la comandancia de Ferrol; Juan 
Lozano y Ignacio de las Llanceras, á la de 
Melilla.

Primeros tenientes: Sres. D. José Gonzá
lez y José Sánchez, al regimiento mixto de 
Artillería de Melilla; Eduardo Aguirre, An
tonio Calvo, Salvador Cerón, Isaac Jimeno, 
Manuel Pérez y Rafael Aguayo, á la coman
dancia de Melilla.

Capitán (E. R.) D. Arcadlo Paz, queda en 
situación de reserva y afecto á la comandan
cia de Melilla, para percibo de haberes.

Segundo teniente (E. R.) D. José Gallego, 
al depósito de Sementales de Hospitalet.

UNICO
VERDADERO CAFÉ

Torrefacto

MARCA

LA ESTRELLA

Montera. 32.—leléjono, 1.555

Próximo á Madrid
Se venden bonitos hoteles con jar

dín, cochera, bafio y habitaciones espa
ciosa; i, por poco dinero.

Razón: Abada, 22, imprenta de Juan 
Layunta.

Rafael Gutiérrez, á la Secretaría de la Coman
dancia general de Artillería de Melilla; Ma
riano de la Revilla, al 11.° regimiento monta
do; Guillermo Escribá, Pedro Esponera y Da 
río Diez, á excedentes.

Comandantes: Sres. D. Eduardo Souto, al 
depósito de armamento de Vigc; Eduardo de 
la Roquette, á la comandancia de Ferrol; Ni
colás Majada; al depósito de armamento de 
Figueras; Eusebio Arbcx, á la comandancia 
de Melilla; Gonzalo Ozorés, á la comisión 
central de remonta de Artillería, de plantilla; 
Modesto López, al séptimo depósito de reser
va; José Marehasi, al segundo regimiento de 
montaña; Isidoro Moreno, á la comandancia 
de Cádiz; Federico I ópez, á la de Pamplona;

Fábrica de Tabloncillos y Molduras 
PARA 

C^RPINTERIJi Y EBANISTERIA
DE

- Ricardo perri -
Ségoüia, 29 dupdo.—Teléfono 3.170.

Se hacen obras de Carpintería
para la edificación.

La Compañía de Maderas, Madrid (Argu 
mosa, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao 
Gijón, San Juan (Avilés).
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POR

vinar al través del hollín y grasa que le 
enmascaraban, el cual daba de sí más 
aceite que luz. Pendíase unas veces de 
la misma pared, asegurando su gancho 
en un agujero practicado sencillamente 
al efecto, colgábase otras en una cuer- 
decita embreada de manchas de moscas; 
en el segundo caso columpiábase el lu
minar aquel de la noche de lal suerte, 
que de buena gana le hubiera compara
do un poeta del siglo xvi con el aura 
meciéndose blandamente en las ondean
tes hebras de oro de Belisa, do Filis, ó 
de otra cualquiera no menos bella ins
piradora.

Cenaban á un lado dos paisanos que 
parecían, si no del pueblo, por lo menos 
de la tierra, y á otra parte solo, 
mente solo, un individuo muy conocido 
muestro y de nuestros lectores, á quien

entera- tenía menos

Don Mariano 3o$é de Larra
(FIGARO)

parecía dedicar mil atenciones el dueño 
de la posada. Servíale primeramente en 
persona, mientras que servía á los do 
más, ó no los servía, una robusta Mari
tornes, que nada tenía que envidiar á la 
de Cervantes sino es la pluma de su his
toriador y cronista. En segundo lugar 
quitábase la montera cada vez que aquél 
le dirigía la palabra, lo cual hacía éste 
siempre, preciso es decirlo todo, con 
aire imperioso y hablando como superior 
á inferior. En torcer lugar reíase á la me 
ñor palabra que decía el forastero. Y en 
cuarto le habí sacado de las provisiones 
reservadas de su hostaléría unas aceitu
nas algo aventajadas, y cierto vino, no 
precisamente puro, pero en fin, del que 

agua en su bodega.
— Ea, pues, guiod, dijo por fin, tras 

larga conversación que no pudo ser oído, 

el forastero he menester madrugar, y 
voto va que estoy cansado.

—Como gustéis, señor caballero. Se
ñores, con perdón de ustedes,—añadió 
el hos^lero echando mano del candil 
que alumbraba á los que cunaban en la 
otra mesa, y atizándole con los dedos. 
—Bien pueden vuesas mercedes cenar á 
oscuras, porque hoy no hay más que un 
candil en la la casa, contando con este.

—¿Habéis tisto, Peransurcz?—dijo al 
otro uno de los que cenaban,

—He visto, he visto,—repuso su co
mensal;—y pluguiera al ciclo que siguie
ra viendo.

—Decís bien, poco el bueno de Ñuño, 
atraído sin duda por el color de oro del 
pelo ensortijado del forastero, nos ha de
jado ¡vive Dios! como solemos quedar
nos al fin de los sermones de nuestro 
buen párroco, es decir, á oscuras.

—¿Y sabéis quién sea el forastero^
—Nadie nos lo podrá decir mejor que 

el mismo Ñuño, si es que él ve más cla
ro en ese asunto que nosotros en nues
tra cena.

Volvía á este tiempo Ñuño, que así se 
llamaba el hostalero: después de restitui
do el candil á su primitivo lugar y de ha
berse excusado lo mejor que supo con 
sus huéspedes, comenzó á estregarse las 
manos con aire importante y misterioso, 
como de hombre que sabe raros secre
tos.

—Ya que habéis tenido por convenien
te, señor Ñuño,—dijo Peransurez,—lle
varnos la luz, que supongo no nos pon
dréis en cuerna, ¿no nos podríais dar al 
gunas luces, eu cambio de la que nos

.^asgaJ¡MnHM>Maunaiaia«atmii^ 

correspondía, acerca de ese misterioso 
personaje que albergáis en vuestro bien 
alhajado establecimiento?

—Alhajado, ó no, señores, como gus
téis, es el mejor que de esta especie se 
conoce, voto á Dios, en muchas leguas 
á la redonda. Con respecto al forastero, 
no acostumbro á revelar...

—Vaya, señor Ñuño, eche un trago 
de lo bueno, y siéntese y hable, que no 
nos dió el Señor en su sabiduría la len
gua para callar las cosas que sabemos, 
—dijo el más arriscado:—harto trabajo 
tenemos con haber de callar por fuerza 
las que no sabemos. Ese será algún pi
caro.

—¡Chitónl-dijo el hostalero apurando 
un vaso,—¡Ch tónl

—Dígole porque en estos tiempos an
da el dinero por las nubes y no se cogen 
truchas...

—Será de la pandilla que llegó ayer y 
que esperó fuera del pueblro á que ano
checiera, sin duda por no enseñar algún 
punto que traería en las medias.

—Como gustéis,—repuso el hostalero.
—Lo cierto es que llegaron al castillo, 
que pertenece en el día al de Villena; 
que les fueron abiertas las ] uertas; que 
el maldecido alcaide quer le guardaba ha 
cedido las llaves al señor pelo rojo, co
mo le llamáis, y que ha venido á hospe
darse aquí, dejando en el castillo á su 
gente. Con respecto á ese punto que de
cís, hay quien asegura que han traído 
un prisionero...

—¿Un prisionero?
—¡Chitónl
—Vendrá á hacer compañía á la mo-

raZelindaja, que anda pidiendo su es
poso á las paredes del castillo desde el 
tiempo de Abdirramen...

—¡Bahl—dijo el otro comensal,—¿vos 
os creels también de moros encantados?

—¡Chitón, señores, chitónl—repuso el 
hostalero;—lo que yo sé deciros es que 
no pasaría ni una hora, después de me
dia noche, en el casti'lo. Mirad: yo ha
bía oido contar á mi abuela muchas ve
ces la historia del moro mago y de la 
mora Zelíndaja y del letrero árabe del 
castillo; y lo que sé decir es que nunca 
le di un noven á mi abuela porque me lo 
contase, ni sus padres de ella la dieron 
una branca porque lo creyese; lo cual 
digo para probar que nada se echaba 
en el bolsi.lo por la mayor ó menor cer
teza del caso. Pero como al hombre le 
tienta el diablo muchas veces para que 
dude de las cosas que ve, cuanto más 
de las que no ve, ni ha visto, ni verá, } o 
me tenía mis dudas, pesia á mí. Y era 
cierto que hacía ya algún tiempo ni se 
oían ruidos de noche en el castillo, ni 
voz de mora, ni de cristiana, ni...

—Adelante, Ñuño, adelante.
• —Como gustéis; pero hace cosa de 
meses comenzó á decirse por el pueblo 
que se había oído una noche á deshora 
rumor de gentes que habían entrado en 
castillo, las cuales gentes no se han vis
to salir; quién sabe si serían getes de es
tas qu® se usan: ello es que nadie los 
vio. Desde entonces ha tornado el run 
run de las cadenas y de las voces y de 
los espantos nocturnos, y lo que sé de
cir es que yo me pasaba una noche, no 
hace muchas, por el castillo, porque ve-
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Crónicas parlamentarias
SENADO

Sesión del día 14 de julio de 1910.
A las tres y media abre la sesión el señor 

Montero Ríos; en el banco del Gobierno el 
Sr. Arias d i Miranda.

Prestan juramento D. Carlos Prast y don 
Leopoldo Larios.

ORDEN DEL DÍA

Es declarada la urgencia del dictamen so
bre gravámenes sanitarios en Marruecos.

A petición del Sr. Solsona, se suspende la 
discusión acerca del proyecto de ley ratifi
cando el Convenio de Berna, sobre la pro
piedad literaria y artística.

Se votan definitivamente el proyecto de ley 
para la construción del ferrucurrií de Ripoll 
á Puigcerdá y el referente á la reversión al 
Estado del puerto de Pasajes, y se levanta la 
sesión.

CONGRESO
Sesión del día 14 de julio de 1910.

A las tres y cuarto abre la sesión el con
de de Romanones.

En el banco del Gobierno, el presidente del 
Consejo y los ministros de la Gobernación 
y Gracia y Justicia.

El Sr. Soriano pide un expediente de Ha
cienda, y dice al presidente del Consejo que 
considera molesta la declaración de que el 
partido republicano se entrega á conspira
ciones. -

Las amenazas—dice—no sólo las formulan 
los republicanos.

El presidente del Consejo: No me hacen 
mella las amenazas de la izquierda.

Repite que no es procedimiento amenazar 
para pedir una amnistía.

El Sr. Soriano: S. S. nos habla siempre en 
tono desnectivo.

El presidente del Consejo: A nadie trato 
de ese modo.

El Sr. Soriano anuncia una interpelación 
para saber á qué ha obedecido el viaje del ca
pitán general de Valencia y otras cosas refe
rentes á Marruecos.

El Sr. Maciá solicita dal Gobierno se pre
ocupe de la alteración de que son objeto loa 
aceites, castigando la infracción de la ley.

Le contesta el ministro de Hacienda.
El Sr. Armasá formula un ruego, que con

testa el ministro de Gracia y Justicia.
El Sr. Barral expone su criterio de que la 

inmunidad parlamentaria sólo debe alcanzar 
á asuntos políticos, y anuncia una interpela
ción.

El ministro de Gracia y Justicia dice que 
no disiente de ese parecer, ni como ministro 
ni como hombre de ley.

El Sr. Salvatella pide un expediente de Fí- 
gueras, á cuyo ruego promete acceder el mi
nistro de la Gobernación.

El conde de Rodezno hace una pregunta al 
ministro de la Gobernación.

ORDEN DEL DÍA.

Son aprobados varios dictámenes.
El Sr. Llosas habla para recoger las pala

bras del Sr. Ossorio y Gallardo, que dijo que 
uno de los motivos de la revolución fueron 
los «aplechs» carlistas.

Estos, celebrados en 1908, fueron solamen
te—dice el orador—aetos de protesta.

Dijo también el Sr. Ossorio que las clases 
conservadoras permanecieron neutrales. Esto 
nada tiene de extraño, puesto que las clases 
conservadoras son enemigas de procedimien
tos que signifiquen alejamiento de la autori
dad, que es la que debe intervenir en todo 
caso.

Lee varios sueltos de periódicos, entre ellos 
uno de La Veu, en que dice que el Sr. Igle-- 
sias estuvo oculto como un ratón.

Esto lo digo porque me extraña que el se
ñor Iglesias quiera aparecer en la Cámara 
como un terrible revolucionario, y en Barce
lona se ocultara con gran cuidado.

El Sr. Lerroux: ¿Y cómo estuvo tres me
ses en la cárcel?

El Sr. Iglesias (D. E.): ¿Por qué se me de 
tuvo?

El Sr. Iglesias (D. Dalmacio), al levantar
se á hablar, hay un ligero movimiento de ex
pectación y de hilaridad.

Comienza hablando de unas memorias en 
que se relata y estudia el proceso terrorista.

Hay tres épocas del terrorismo: una hasta 
el atentado de la calle de Roban, otra desde 
este dia hasta los sucesos de julio y otra 
desde este momento hasta la fecha.

La primera época comienza en febrero 
de 1902.

En 1901 figuraba ya en Barcelona un gru
po anarquista, en el cual figuraban Prast y 
Lorenzo.

Después aparece un Comité antimilitarista, 
en el que se hicieron trabajos que conducían 
á que anarquistas entraran en los cuarteles 

* para predicar el antimilitarismo. Este Comité 
tuvo conexión con el nihilismo ruso.

De este Comité era secretario Juan Hall.
Vino la bomba de la calle Rohan.

El Sr. Mencheta: ¿Quién la puso?
El Sr. Iglesias: A partir de ese momento 

empieza la segunda etapa del terrorismo. 
(Grandes rumores.)

Cuando se preparó el atentado de París se 
hallaban convenidos, por si resultaba el gol
pe, para una revolución, Lerroux, Ferrer y 
otros varios.

Rull recibió el encargo de buscar un mol
de para hacer una bomba, de un joven aco
modado de Sabadell, llamado Mateo Morral.

Este remitió la bomba á París, que arroja
ron Navarro y Vallina.

Lerroux dijo en París que se trataba de una 
conspiración de la Policía española. Júzguese 
de la nobleza que esto revela.

A los que se quejan de que se cerraran las 
escuelas, les diré que los revolucionarios que
maron 22 escuelas patriotas.

¿Hubo delitos comunes? Veámoslo. Se ase
sinaron siete hombres, ocho mujeres y cuatro 
niños.

Todos estos delitos se cometieron con en
sañamiento y alevosía; dice que los católicos 
se creyeron que el Gobierno era bastante pa
ra mantener el orden, y por eso se mantuvie
ron en sus casas. Añade el reparto de carte
ras, previo el triunfo republicano, en que los 
Sres. Lerroux, Iglesias (E), Ferrer y otros 
serian ministros.

Acusa también al Sr. Moret de concomi
tancia con los lerrouxistas, á los que acusa 
de separatismo.

Termina solicitando medidas contra el li
bertinaje que se tolera en la propaganda de 
los mitins.

Interviene el Sr. Lerroux para alusiones.
Hace constar que habiéndose encontrado 

en el Extranjero, sus datos son de referencia.
Como le han dirigido ataques varios dipu

tados, dice que contestaba principalmente al 
Sr. La Cierva, que es quien le ha hecho más 
cargos con lo que quedarán todos contesta
dos, aunque no rechace una á una todas las 
acusaciones.

La gradación del Sr. I,a Cierva era: Mo
rral amigo de Ferrer, y Ferrer amigo de Le
rroux. De ahí deducía mi culpabilidad en las 
bombas.

Además me acusaba de haber desprestigia
do mi patria en una declaración que presté en 
un proceso por uní bomba de París.

Después de sintetizar las acusaciones del 
Sr. La Cierva entra en el fondo de su dis
curso.

Interpreta la finalidad que, según su enten 
der, se proponía el Sr. Maura, queriendo for
mar una legión formidable que aplastase á 
las izquierdas, formando una potencialidad 
política anal )ga á la existente en Bélgica.

Se encontró el Sr. Maura con los progresos 
que la democracia había hecho en algunas 
poblaciones y regiones de España, y aprove
chó todos sus medios para exterminar esa 
fuerza.

Remóntase á los primeros trabajos del ora
dor y sus imigos en Barcelona.

Consiguieron emancipar la política de Bar
celona, con la purificación del Censo, del clá
sico caciquismo.

Sigue haciendo historia de las torpezas de 
las políticas monárquicas tue se sucedieron, 
sin mejorar sus representaciones políticas.

Llega al Sr. Maura y sus fracasos en el 
intento de formar un fuerte núcleo conserva
dor.

Recuerda lo ocurrido en época que se re
fiere á hace algunos años y lo que dijo el ora
dor discutiendo en sesión memorable el asun
to de los suplicatorios. Reconoció que el Su
premo podía entender en los procesos contra 
diputados, y le parece que la condena que di
cho Tribunal dictó contra el orador no fué 
justa. Desde entonces, y por lo que ha hecho 
ahora en las acUs, lo n.crece mucho menos 
crédito.

Relata después cómo quedó comprendido 
en un indulto general, y cómo por diversas 
circunstancias no pudo tomar posesión de su 
acta de diputado en tiempos de las Cortes 
mauristas.

El Sr. Lerroux refiere las amarguras pasa
das en una casa hospitalaria de Rubí, donde 
quisiéronle hacer objeto de bárbaras agresio
nes.

Pasadas las horas reglamentarias pregun
ta el presidente (Sr. Aura Boronat), si podrá 
acabar hoy el orador su discurso, para pro
rrogar la sesión.

El Sr. Lerroux: Prefiero que se me reserve 
la palabra para mañana.

Se levanta la sesión á las siete y media.

Historia de los cafés

los ojos, por lo que intentaron obligar al 
cierre de tales puntos de reunión y di
versión .

En Constantlnopla, los primeros clien
tes del primer café que se abrió al pú
blico, recibieron, en premio de su ini
ciativa, ochenta bastonazos.

Sea como fuere, la nueva bebida ha
bíase conquistado tan numerosos parti
darios, que los escrúpulos mahometanos 
fueron cediendo; á lo cual no dejaría de 
contribuir el alegato, esparcido por 1os 
aficionados á frecuentar el café, de que 
si realmente Mahoma sólo tomaba leche 
y nunca café en sus tertulias íntimas, era 
por serle desconocida la existencia de tan 
deliciosa bebida.

Esta fué rápidamente apreciada. De la 
Meca se extendió á Medina, al Cairo y 
todo el Egipto; siendo así como describe 
un poeta el itinerario de la invasión del 
café: «Háse paseado por el Cairo, Ale
po y Damasco, antes de llegar al país de 
Roum (Constantlnopla);y el «sedicioso», 
que pone en revuelta á todo el mundo, 
ha suplantado al vino», ,

En 1554, Hekem y Schems, abrieron 
en Constantlnopla un café, que llegó á 
ser el punto de citas de poetas, cadls y 
principales magnates del Imperio oto
mano. La taza costaba un «aspra» (dos 
céntimos y medio aproximadamente), y 
se permitía jugar al xdrict--rae». De esto 
resultó que los turcos se distrajeron un 
tanto de sus deberes religiosos, deján
dose llevar por estas novedades. Pero 
llovían los bastonazos, hasta el punto de 
que algún bebedor de cafó incorregible, 
después de la azotina, fué paseado, 
atravesado en un asno, por las calles de 
Stambul. Pero los visires, con buen 
acuerdo, fueron poco á poco opinando 
que mejor partí lo sacarían imponiendo 
un ti ibuto al consumo del café, que pro
hibiendo su bebida.

Fué, pues, autorizada la apertura de 
cafés, á gusto de los contribuyentes, con 
buenos rendimientos para el Tesoro im
perial.

El consumo - le café fué extendiéndose 
rápidamente por el resto de Europa. Un 
comerciante Inglés, llamado Edward, 
de vuelta de un viaje por el Levante, 
estableció en 1672, en Londres, el pri
mer «Coffee House», cerca de Saint Mit- 
chell’s Abbey, hacia donde existe hoy 
el «Virginian Coffee House»; y tres años 
más tarde contaba ya Londres con más 
de tres mil establecimientos de esta cla
se; pero Carlos II, á quien se le pintaron 
como centros revolucionarios, los man
dó cerrar.

Por lo que á Francia se refiere, el Dic
cionario de Trévoux afirma que, bajo 
el reinado de Luis XIII, se vendía cerca 
del Petit-Chátelet con el nombre de «ca- 
hove» ó «cahovet», una decocción de 
café.

Pe.ro de lo que no cabe duda es de 
que el primer café abierto en territorio 
francés, lo fué en Marsella en 1654. Al
gunos años más tarde se hizo de moda 
en París tomar café, debiéndose esta 
costumbre, especialmente, á Solimán 
Aga, embajador otomano, así como al 
viajero Thevenot. Por este tiempo, un 
armenio, de nombre Pascal, abría un 
café público en la feria de «Saint Ger- 
maln», en el mismo sitio donde en la 
actualidad existe en París el mercado 
de este nombre.

Era una verdadera taberna, que no 
tuvo éxito, y Pascal, concluida la feria, 
trasladó el establecimiento al «Jual de 
FÉcole». Poco más tarde, otro armenio, 
Gregorio de Alepo y un siciliano, de 
noml re Procopio Cutelli, crearon dos 
cafés, que pronto se convirtieron en 
punto de reunión de los más distinguí 
dos caballeros y militares franceses.

En Suecia aparecieron los primeros 
cafés en 1764, y en Holanda fué Ams- 
terdam la primera ciudad que los tuvo, 
introducidos en ella por un llamado 
Amsworth,

Balanzó.

to y de origen, éste á 66 pesetas. Tene
mos importantes partidas de sardinas 
1[4 en aceite y tomate clase extra á 0,22 
y los llamados clubs que todos cotizan 
á 0,43, los cedemos á 0,41; de champig- 
non 1|2 á 1,15 y 1¡4 á 0,63; chorizos en 
latas marca La Luz, las de un kilo á 
4,80 y de 4 á 19 pesetas; calamares en 
latas 1¡4 á 0,50. Tenemos también gran
des existencias de arroces amt nquilis y 
bombas que por nuestros ajustes antes 
de la subida, podemos cederlos á pre
cios más baratos que los de origen; en 
harinas tenemos clases selectas desde 
36 pesetas por 100 kilos.

Los cafés son de origen árabe; los 
primeros establecimientos de esta clase 
se abrieron en La Meca, hacia el siglo 
noveno de la hégira, donde los aficio
nados se reunían, no sólo para paladear 
el moka—el cual, dicho sea de paso, 
traían do Abislnia, país de donde es ori
ginario el cafetal ó cafeto,—sí que tam
bién para cantar, danzar, jugar al aje
drez; cosas todas estas que los verdade
ros creyentes do Mahoma veían con ma

Sociedad Jlnónima
“G! CriunTo,,

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, á la vez que recuerda á 
sus socios y clientes que continúa ven
diendo todas las clases de azúcares á 
los limitadísimos precios fijados en la 
última circular, les participa que los ha 
reducido en los garbanzos, aceites y 
bacalaos de Islandia y Escocia de puer

Provincias
Vigo 14.

Ha fondeado el destróyer brasileño «Santa 
Catherina». Procede de Falmonth, y se diri
ge á Río Janeiro.

Han llegado de la Argentina 500 espa
ñoles.

** *
Zaragoza 14.

Esta tarde ha circulado por la capital, con 
la rapidez que se extienden los hechos mis
teriosos, una noticia que lleva en sí los atrac
tivos de una página novelesca.

Doña Fermina Burillo, una señora muy 
conocida en la población, ha desaparecido 
misteriosamente, sin que las pesquisas he
chas por la Policía en averiguación de su 
paradero hayan dado resultado alguno satis
factorio.

Doña Fermina, viuda de un contratisa de 
obras que falleció trágicamente hace algu
nos años, volvía esta tarde con una de sus 
criadas de la finca Villa Agustina, de su 
propiedad, situada en la carretera de Barce
lona.

Al llegar al Puente de Piedra, doña Fermi
na solicitó de su sirvienta que la entregase un 
frasquito lleno de vino que de la finca traían.

La orden no pudo ser cumplida, porque el 
frasco estaba roto y el vino se había esparcí 
do por el cesto; pero doña Fermina, terne en 
su deseo, envió á la muchacha á buscar más 
vino.

Al volver la criada, doña Fermina había 
desaparecido, y como tampoco estaba en su 
domicilio, dió cuenta del hecho á la Policía.

Esta señora, que en un tiempo fué una be
lleza, estaba algo perturbada, y ya en varias 
ocasiones había mostrado inclinaciones al sui
cidio.

En el barrio de la Tripería era muy co
nocida.

No falta, sin embargo, quien suponga que 
la desaparecida ha sido víctima de un atenta
do criminal.

El suceso es comentadísimo y tiene intriga
das á las gentes.

** *
San Sebastián 14.

El ministro de Negocios Extranjeros de la 
República leí Uruguay, Sr. Bachini, ha sali
do en dirección á Alemania.

Va muy satisfecho del resultada de las con
ferencias que ha celebrado con los señores 
Canalejas y García Prieto sobre el arreglo 
comercial entre España y el Uruguay.

Ya están concertadas las bases de dicho 
arreglo, y sólo falta la aprobación de las Cá
maras uruguayas, que la darán en breve.

El Sr. Bachini supone que el «modus viven- 
di* traerá considerables ventajas para ambos 
países.

* * * 
Santander 14.

Ha llegado, procedente de Bilbao, el cadá
ver del cónsul de Alemania en aquefia pobla 
ción, herr Helmrich, que se ahogó en la pla
ya de Algorta.

El cadáver fuó trasladado á El Sardinero, 
donde quedó depositado á bordo del vapoi ale
mán «Kalwijk», que lo conducirá á su patria.

* * * 
Toledo 14.

En el patio del Alcázar se ha celebrado con 
toda solemnidad el acto de entregar sus nom
bramientos á los según los tenientes de Infan
tería últimamente promovidos.

Han asistido á la solemne ceremonia el 
cardenal Aguirre y todas las autoridades civi
les y militares.

Los alumnos de la Academia han formado 
marcialmente en el patio.

Entre los muchos invitados particulares es
taban las familias de casi todos los nuevos 
oficiales.

# * *
Palma de Mallorca 14.

Se ha suicidado, disparándose un tiro, el 
teniente de Caballería D. Eduardo Moreno.

Deja en la mayor indigencia á su esposa 
con tres hijos.

* * *
Sevilla 15.

En el teatro Eslava hizo su debut esta no
che el campeón del «jiu-jitsu», Raku.

Luchó con Francisco Fernández, cargador 
del mercado de la E icarnación y hombre de 
fuerzas extraordinarias.

El cargador consiguió derribar al campeón;

pero éste, haciendo uso de una de sus céle
bres llaves, terminó por vencerle.

La lucha no despertó gran interés.
* * *

La Maestranza de Caballería, propietaria 
de la plaza de toros, se reunió esta noche 
para tratar del arriendo de la misma en los 
años de 1913 á 1917.

Fué adjudicada á D. José Salgueiro, que 
había ofrecido 75.000 pesetas por cada año.

* * * 
Barcelona 14.

Llegó el Sr. Calbetón renunciando ho
nores.

Fué recibido por el general Weyler, Obis
po, gobernador interino y demás autorida
des, Junta de Obras del puerto y algunos in
genieros.

Ha manifestado que el viaje obedece ex
clusivamente á resolver el asunto de la ter
minación de las obras del puerto, pues se le 
enviaron planos que no entendía.

Ahora preside la Junta.
Luego almorzará en la Capitanía general 

con las autoridades civiles y militares, visi
tará luego el puerto y por la noche regresará 
á Madrid.

LA BOLSA
FONDOS PUBLICOS DÍA 13 DIA 14

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente....................
Fin próximo.....................
Serie F, de 50.000 pesetas

. E, de 25.000
» D, de 12.500
» C, de 5.000
* B, de 2.500
* A, de 500
* G y H de 100 y 

En diferentes series.,

AMORTIZABLE

200

00 00
00 00
84 40
84 30
84 85
86 90
86 00
86 00
80 00
86 00

84 75
00 00
84 75
84 30
85
86
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87
87
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00
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00
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5 po r  100

Serie F, de 50.000 
» E, de 25.000 
. D, de 12.500 
» C, de 5.00 
• B, de 2.500 
» A, de 500

pesetas 
»

En diferentes series

BANCOS T SOCIEDADES

Acciones del Banco de España... 
Idem de la Compañía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos........... 
Azucareras preferentes............... 
Idem ordinarias.............................

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

Paris, á la vista...
Londres á la vista

101
101
101
101
101
101
101
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030
000
000
60
20

7

15
15
25
50
50
30
50

00 
00 
00
00
50 
00

101
101
101
101
101
101
101

459
367
000
000
61

45
27 04

30
70
80
80
95
89
85

00 
00
00 
00
00

00 00

7 25
27 02

El cartel para hoy
APOLO.—A las 7 q4, El alma del pueblo.

—A las 9 i[2 La reina Mimí

GRAN TEATRO.—A las 7 i¡2. El poe
ta de la vida.—-A las 10 1{4 (doble) El 
país de las hadas y El poeta de la vida.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró 
nima, 8).—De 6 qz á 12 Ip, sección con
tinua de películas.

NOVEDADES.—(Gran compañía de va- 
riétes y cinematógrafo.)—Secciones á las 7, 
9 y 10 con i.5oo metros de películas de gran 
novedad y varietés.—A las 11 q4 sección 
especial con 2.000 metros de películas y toda 
la compañía de variétes, en la que figuran 
los Hermanos Palacios.

BENAVENTE.—A las 7, Dora, la viu
da alegre.—A las 9 3{4 Mary, la princes4 del 
dollar.—A las 10 1[2 Término medio.

Cinematógrafo en todas las secciones y 
especiales de películas sólas, á las seis y 
ocho y media.

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde. Gran compañía de varietés dirigida 
por D. Joaquín García Cruz).—Grandes éxi
tos de ¡Abandoná!, La pulga, Raquel Me- 
11er, Blanca Azucena, Tina Meller, Currita, 
D‘01ma, Ninón Charles lamas y el monolo- 
guista Luis Esteso.—Alas 11 q2 sección 
especial de moda.

RECREO DE LA CASTELLANA.—To
dos los días grandes atracciones de cinema
tógrafo, tobogán, columpios, ferrocarril en 
miniatura', conciertos musicales y otros re
creos. En breve, nuevas atracciones. Entra
da, 25 céntimos. Los niños, gratis.

LATINA.—A las 7 y 10 qq (especial,) 
Toiset, Zeigler, Olier, Mariucha, L. Bravo, 
Gómez P. Diez y lilianne.

Alas 11 qq(doble) todo los números y 
atracciones y la escultural lilianne.

SALON NACIONAL.—A las 9.—Don
Sabino.—A las 10, El registro de la Policía.

Imprenta de Layunta y Compañía 
Pi^arro, i5.—MADRID
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Servidos de la Compañía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-TORSC, CUBA Y
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Haban-a el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz_y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos eje "Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de Valenciaell8,deAlicanteell9yde 

Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día l.° haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así suce¿vamen- 

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos d^íe Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y as! suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles, y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádte.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acredíta lo en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajeapnra todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
•Santiago de Cuba.

El maravilloso reloj automático

Src?^ Relojería 
de jPtgrfs

FUENGARML, 59.—MADRID
Apartado da Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
da precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 6©.—MADRID

profesora á domicilio
Con título y dSp&oma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo. . '

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Compañía de seguros reunidos

Agencias en todas las provincias de España, Etancia y Portugal

46 AÑOS DB EXISTBNCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CUÍSES nBIV35 » Í.’SÍMR
USO POR CIENTO K

e ANTONIO ROBLETE #
MADRID ———- HORAS

ESPADA - SABLE 
MODELO PUERTO SEGURO 

Rtfliameniario para ios «íloret tos V Oficiales de Kaíaiiería 
Pesetas ss.-Pago adelantado.-France embalaje y franco de po te. 

Unicos mandatarios para la ventai 

! Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de Eernando VII, 23.
Valencia: calle de Perls y Valero, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de 

Cayunta y Compañía
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, 15.=Madrid.
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